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SECCIÓN SEXTA
Núm. 620

AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN

Por decreto de Alcaldía núm. 92/2020, de fecha 22 de enero de 2020, se han 
aprobado las bases y la convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo de 
oficiales de brigada del Ayuntamiento de Alagón.

Bases para la fOrmación de una BOlsa de traBajO de Oficiales

de Brigada del ayuntamientO de alagón

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la formación de una bolsa de trabajo 

de oficiales de brigada del Ayuntamiento de Alagón para cubrir las necesidades que 
haya en el año, así como posibles bajas y/o vacantes causadas por permisos, licen-
cias, vacaciones, reducciones de jornada y situaciones administrativas.

Las personas que integren la bolsa podrán ser contratadas como personal la-
boral temporal bajo alguna de las modalidades contractuales de duración determinada 
cuando concurran cualesquiera circunstancias previstas en la legislación vigente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Los puestos de trabajo están dotados con el salario correspondiente al grupo C, 
subgrupo C2, complemento de puesto de trabajo nivel 13 y demás retribuciones que 
legalmente correspondan.

1.2. Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma 
rectora del procedimiento selectivo con fuerza de obligar al Ayuntamiento, al tribunal 
seleccionador y a los aspirantes, sin perjuicio de la posibilidad de revisión en vía de 
oficio o en vía de recurso.

Segundo. — Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) NacioNalidad: Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
21 años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito 
de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del TREBEP.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) compatibilidad fuNcioNal: No padecer enfermedad ni impedimento físico o psí-
quico que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo pre-
vistos.

d) HabilitacióN: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

e) tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
f) Estar en posesión o en condiciones de obtener un título de Graduado en Edu-

cación Secundaria, Graduado Escolar, Certificado de Escolaridad o equivalente a 
efectos profesionales. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación. Además, se ad-
juntará al título su traducción jurada.

g) Estar en posesión del permiso de conducción B.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día 

que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de 
formalización del contrato laboral.
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Tercera. — Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo 

constar en instancia dirigida al ilustrísimo señor alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de Alagón, en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Los modelos de solicitud de admisión a las pruebas de ingreso se adjuntan en 
el anexo I.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, 
acreditativa de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes extranjeros 
deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa de que concurren las 
circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP, que les permiten participar en las 
pruebas. La documentación en idioma distinto del español deberá presentarse acom-
pañada de su traducción jurada.

b) Fotocopia de la titulación exigida o certificado de solicitud de expedición del 
título donde conste el abono de las tasas correspondientes.

c) Fotocopia de los méritos alegados. No serán tenidos en cuenta los méritos 
alegados sin el debido respaldo documental.

d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capa-
cidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

f) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por im-
porte de 12 euros por transferencia en alguna de las siguientes entidades y número 
de cuenta del Ayuntamiento de Alagón:

—Ibercaja: ES42-2085-5447-64-0330033351.
—Bantierra: ES10-3191-0075-66-4560405021.
—CaixaBank: ES97-2100-2068-12-0200002351.
—Banco Santander: ES63-0049-5041-31-2713004552.
—BBVA: ES68-0182-5567-10-0200500031.
g) Fotocopia del permiso de conducción clase B.
En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 

plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entradas del Ayun-
tamiento de Alagón.

Todos los aspirantes deberán aportar el resguardo acreditativo de haber satis-
fecho los derechos de examen. Quienes consideren que tienen derecho a la exención 
en el pago, por estar comprendidos en alguno de los supuestos establecidos al efecto 
en la Ordenanza fiscal núm. 24, reguladora de la tasa por expedición de documentos y 
actividades administrativas (BOPZ núm. 215, de 18 de septiembre de 2012), deberán 
acreditar tales circunstancias, de conformidad con lo establecido a continuación.

De acuerdo con lo establecido en la citada Ordenanza fiscal número 24, estarán 
exentos del pago de la tasa por derechos de examen:

a. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%.
Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 
acceso a los cuerpos y escalas de funcionarios o a las categorías de personal la-
boral convocadas por la Administración pública en las que soliciten su participación. 
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Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no 
hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesio-
nales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario 
mínimo interprofesional.

En este caso, la tarjeta de demanda de empleo deberá estar debidamente se-
llada, o bien acreditar que se está en situación de alta en la condición de demandante 
de empleo a fecha de presentación de la solicitud mediante certificado expedido por el 
correspondiente Servicio Público de Empleo. No se considerará suficiente, a efectos 
de exención del pago de la tasa, la simple presentación de la tarjeta de demanda si 
no está debidamente sellada y no se aporta junto a ella el justificante que acredite ha-
berla sellado por medios electrónicos, o el certificado expedido por el Servicio Público 
de Empleo que acredite la situación de alta como demandante de empleo a fecha de 
presentación de la solicitud.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los as-
pirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso se-
lectivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayun-
tamiento de Alagón; o a través de la sede electrónica (http://alagon.sedelectronica.
es); o bien por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La presentación de instancias comportará que el interesado acepta las bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

3.4. Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se 
publicarán en el BOPZ, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayun-
tamiento de Alagón.

El plazo de presentación de las instancias será de quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOPZ.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 4 
de esta base tercera.

La falsedad de datos señalados en la citada declaración responsable compor-
tará la eliminación de todos los puntos obtenidos en la fase de valoración de méritos.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde dictará resolu-

ción, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el BOPZ, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electró-
nica. Esta resolución incluirá, asimismo, la composición de los tribunales calificadores 
del proceso, así como el lugar, fecha y hora de las pruebas.

4.2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán 
subsanar los errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se 
formule reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas automáticamente sin 
necesidad de nueva resolución ni publicación.

4.3. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores u ór-
ganos de selección de las pruebas selectivas serán nombrados mediante decreto 
de Alcaldía, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Los órganos de selección estarán compuestos por el presidente y cuatro 
vocales, actuando uno de ellos como secretario.



Núm. 24 31 enero 2020

BO
PZ

 29

5.3. Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes, 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.

5.6. Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corpo-
ración.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez ini-
ciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabo-
rarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las fun-
ciones de Presidencia serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciados el proceso selectivo, los miem-
bros del tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para 
constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo 
incompatibilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Los tribunales calificadores resolverán todas las cuestiones derivadas de 
la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso 
selectivo, quedando facultados para adoptar todas aquellas determinaciones que es-
timen pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se 
refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cual-
quier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del 
proceso selectivo.

5.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14. El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

5.15. A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peti-
ciones para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así 
como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o pro-
duzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
en los artículos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante el ilustrísimo señor alcalde de la 
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Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada ley, y 
ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.17. Los tribunales calificadores que actúen en este proceso selectivo tendrán 
la categoría tercera, de conformidad con el artículo 30.1 b) del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Sistema de selección.
6.1. El procedimiento selectivo será el de concurso-oposición.
Fase de oposición:
Constará de la realización de dos ejercicios, de carácter obligatorio y elimina-

torio. En esta fase se podrá alcanzar un máximo de 20 puntos.
• primEr EjErcicio: De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio.
Este ejercicio consistirá en un cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, que 

versarán sobre el contenido del programa que figura en el anexo I de estas bases, con 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de sesenta minutos. 
Este ejercicio será puntuado de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar los aspirantes una 
puntación de 5 para superarlo.

Con respecto a la prueba teórica, el tribunal, antes del inicio del ejercicio, podrá 
determinar una penalización por aquellas preguntas erróneamente contestadas, no 
pudiendo en ningún caso penalizarse aquellas preguntas cuya respuesta se dejara 
en blanco.

No podrán utilizarse ni consultarse textos legales para su realización.
• sEguNdo EjErcicio: De carácter práctico, obligatorio y eliminatorio, destinado a 

evaluar conocimientos del aspirante en funciones propias de la plaza.
Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas relacionadas con 

las funciones propias del puesto de trabajo.
El tribunal determinará el tiempo de realización del ejercicio. Será puntuado de 

0 a 10 puntos, debiendo alcanzar los aspirantes una puntuación de 5 puntos para 
superarlo.

Fase de concurso:
• ExpEriENcia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración, en ré-

gimen laboral o funcionarial, con la categoría de oficial de brigada, a razón de 0,10 
puntos por mes completo trabajado, a jornada completa, con un máximo de 2,5 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá aportar certificado emitido por el órgano 
competente de la Administración correspondiente en el que se indique el puesto ocu-
pado, el tiempo durante el que ha prestado servicios y la jornada. En caso de que 
los servicios no fueran prestados a jornada completa, la puntuación se aplicará pro-
porcionalmente a la duración de la jornada. La valoración solo se realizará por mes 
completo.

6.2. A la fase de concurso solo podrán optar los aspirantes que hayan superado 
la fase previa de oposición, consistirá en la valoración de los méritos alegados y docu-
mentalmente justificados de acuerdo con el baremo establecido en el párrafo anterior.

En ningún caso el tribunal podrá valorar como méritos aquellos que no hayan 
sido justificados de acuerdo con lo establecido en las presentes bases.

Séptima. — Desarrollo del proceso y calificación final.
7.1. Las fechas de realización de los ejercicios de la oposición se harán públicas 

tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la sede electrónica municipal.
7.2. Los aspirantes deberán venir provistos de DNI o, en su defecto, pasaporte 

o permiso de conducción.
7.3. Comenzada la práctica del proceso selectivo, el tribunal calificador podrá 

requerir en cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acre-
diten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en 
algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá pro-
poner su exclusión al órgano competente de la Corporación, quien resolverá, previa 
audiencia al interesado.
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7.4. Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos 
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor 
debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccio-
nador.

7.5. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con mi-
nusvalías que así lo hayan requerido en su solicitud de participación las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización, siempre que no quede desvirtuado 
el contenido de los ejercicios, ni implique ni reducción ni menoscabo del nivel de su-
ficiencia exigible.

7.6. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará comenzando por orden 
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra que corresponda según resultado 
del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 diciembre, de la 
DGA, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los procesos convocados a partir del 6 de marzo de 2019 se iniciarán por la letra 
W, según Resolución del 25 de febrero de 2019, del director del Instituto Aragonés de 
Administración Pública.

7.7. De cada una de las sesiones que celebre el tribunal se levantará acta, en la 
que se hará referencia a los miembros asistentes, pruebas celebradas, puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes y cuantas incidencias se consideren de interés.

7.8. La calificación definitiva será la que resulte de la suma total de los puntos 
otorgados por el órgano de selección en ambas fases, siendo propuesto aquel que 
obtenga la mayor puntuación.

Para dirimir empates se tendrá en cuenta los siguientes criterios en orden de-
creciente:

• Mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación en la fase de concurso.
• En el supuesto de que persistiere el empate, se realizará sorteo.
7.9. El tribunal declarará aprobados a los aspirantes que hayan superado los 

ejercicios. La declaración de resultar aprobados por parte del tribunal no otorgará a 
los respectivos aspirantes ningún otro derecho distinto de los que se deriven de lo 
establecido en estas bases.

7.10. Finalizado el proceso, el tribunal procederá a confeccionar la lista de es-
pera de los aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a menor puntuación, que 
será aprobada por decreto de Alcaldía y publicada en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y en la sede electrónica municipal.

Octava. — Funcionamiento de la bolsa de trabajo: llamamientos, presentación 
de documentos y contratación.

8.1. La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad 
con la lista elevada por el tribunal.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente cuando se de cual-
quiera de las circunstancias de la base 1.1, tendrá una vigencia de cuatro años, pu-
diendo prorrogarse por plazo máximo de un año.

8.2. Esta bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las lla-
madas en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la bolsa cuando la pri-
mera renuncie a la convocatoria tras dejar constancia documentada interna firmada 
por el responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Alagón quedarán 
obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
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estar acreditadas por el interesado en el plazo de tres días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, aco-
gimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en 
vigor a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación 
que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llamamiento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma jus-

tificada quedarán en situación de no disponible. De ello se dejará constancia en el 
expediente por el responsable del llamamiento mediante la expedición de la corres-
pondiente diligencia.

Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en con-
tacto con esta Corporación para solicitar el cambio de situación a disponible.

4. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la corres-
pondiente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

5. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca un 
despido voluntario, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

6. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

A. Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.
B. Declaración jurada o promesa de cumplir los requisitos exigidos en la letra d) 

de la base 2.ª de esta convocatoria.
C. Certificado expedido por facultativo médico competente acreditativo de no 

padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la plaza.
D. En su caso, certificado del Instituto Aragonés de Servicios Sociales acredita-

tivo de la condición de minusválido/a con discapacidad superior al 33%, así como la 
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes, que será 
certificado asimismo por facultativo médico correspondiente.

E. Fotocopia compulsada del permiso de conducción B.
7. Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor no presentara la 

documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos en la base 2, el resultado será que no podrá ser contratado y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya 
incurrido por falsedad en solicitud inicial.

8. La resolución de contratación será efectuada por decreto de Alcaldía y notificada 
al interesado para que en el plazo que se le indique comparezca en el Ayuntamiento para 
la firma del contrato.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la toma de posesión y el haber sido sancionado disciplinariamente por falta grave o 
muy grave por el Ayuntamiento de Alagón.

Novena. — Protección de datos de carácter personal.
9.1. De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre protec-

ción de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, y el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus 
datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Alagón con la única finalidad 
de tramitar su participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento 
de los datos está legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayun-
tamiento de Alagón y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos 
no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.
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9.2. Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al 
olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación 
a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Alagón (plaza de España, 1, 
50630 Alagón) o a través del correo: ayuntamiento@alagon.net.

Décima. — Normas finales.
10.1. Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la ac-

tuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y 
forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10.2. Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado; la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; las disposiciones estatales 
aplicables a los entes locales, y las restantes normas que resulten de aplicación.

ANEXO I

Temario
tEmas comuNEs

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos 
fundamentales y libertades públicas. Garantías.

Tema 2. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición, atribuciones y 
funcionamiento. Elaboración de las leyes. Los tratados internacionales.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las comunidades 
autónomas. La Administración Local.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 5. El municipio: Concepto y elementos. Las competencias municipales.
Tema 6. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local 

en la Constitución. Ley de Bases de Régimen Local. Especial referencia al principio de 
autonomía local.

Tema 7. Organización municipal. El Pleno del Ayuntamiento: Elección de los 
concejales, constitución y atribuciones. El alcalde: Elección, destitución y atribuciones. 
La Junta de Gobierno Local: Composición y funciones. Los tenientes de alcalde. Los 
concejales-delegados.

Tema 8. Derechos, deberes y responsabilidades de los funcionarios públicos. 
Situaciones administrativas, incompatibilidades y régimen disciplinario.

Tema 9. Procedimiento administrativo local. Registro de entrada y salida de docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones, declaraciones 
responsables y notificaciones.

Tema 10. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

Tema 11. La transparencia y protección de datos de carácter personal.
Tema 12. Prevención de riesgos laborales. Seguridad y salud en el trabajo. 

Elementos de seguridad.

tEmas EspEcíficos

Tema 1. Servicios y dependencias de carácter municipal existentes en Alagón. 
Ubicación, funciones y actividades que en ellas se desarrollan.

Tema 2. Conocimientos de fontanería. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en el área de limpieza.

Tema 3. Conocimientos de electricidad. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en el área de electricidad (electricidad y alumbrado público).

Tema 4. Conocimientos de pintura. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en el área de pintura. Tipos y características.
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Tema 5. Conocimientos de limpieza. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en el servicio de limpieza.

Tema 6. Conocimientos de albañilería. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
en la albañilería. Descripción de herramientas de trabajo. Uso y riesgos. Mantenimiento.

Tema 7. Conocimientos de carpintería. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en la carpintería.

Tema 8. Conocimientos de mantenimiento. Maquinaria, herramientas y material 
de mantenimiento.

Tema 9. Conocimientos de jardinería. Materiales, útiles y herramientas utilizados 
por el operario en el área de los jardines públicos.

ANEXO II
Modelo de solicitud

datos dE la coNvocatoria:
Plaza a que aspira: Bolsa de oficiales de brigada del Ayuntamiento de Alagón.
Fecha convocatoria: ……
datos dEl/a solicitaNtE:
Primer apellido: ……
Segundo apellido: ……
Nombre: ……
DNI: ……
Domicilio (calle, plaza, número, piso): ……
Código postal:……
Municipio: ……
Provincia: ……
Número de teléfono de contacto: ……
Correo electrónico: ……
□ Padece de una minusvalía.
documENtacióN quE Ha dE adjuNtarsE a la iNstaNcia:
1. Fotocopia del DNI/pasaporte y del documento acreditativo del conocimiento, 

en su caso, de la lengua española.
2. Justificante de ingreso de los derechos de examen/exención del pago de la 

tasa.
3. Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, credencial de 

homologación y traducción jurada, o certificado de solicitud de expedición del título 
donde conste el abono de las tasas correspondientes.

4. Justificante, en su caso, de padecimiento de minusvalía.
5. Copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados.
6. Fotocopia del permiso de conducción B.
7. Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 

impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capa-
cidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

8. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

El abajo firmante ExpoNE que está enterado/a y acepta y acata las bases que 
han de regir la convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo de oficiales 
de Brigada del Ayuntamiento de Alagón, sometiéndose a las mismas, y solicita ser 
admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y dEclara 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la referida convocatoria, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente cuantos datos se especifican en ellas.
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Por todo ello, solicita que se le admitan a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia.

(Lugar, fecha y firma del solicitante).
ilmo. sr. alcaldE dEl ayuNtamiENto dE alagóN.

ANEXO II

Declaración jurada
Don/doña ……, con DNI núm. …… y dirección en ……
dEclaro responsablemente que:
a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

correspondientes funciones, y que poseo la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado 
(en el caso de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público).

Lo que declaro responsablemente en ……, a …… de …… de …… ……, a …… 
de …… de ……

Fdo.: …… (Firma del solicitante).
ilmo. sr. alcaldE dEl ayuNtamiENto dE alagóN.

Alagón, 23 de enero de 2020. — El alcalde, Pascual José Embid Bolea.


